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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

»Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Id no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 26 DE MARZO DE 1952
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36 I 	 Trimestre..... 	 45
Seis meses 	 66 I 	 Seis meses... 	 84Un año 	  120 I Un año 	 	 130
Venta de número suelto del año corriente 	  190 ptas.Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'00

Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 .
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 >

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS .

- —

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y Abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de 'ni publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella

•

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. .4.202
El Iltmo. Sr. Director General de

Administración Local en Circular
telegráfica número 26 del año 1952,
dice a este Gobierno Civil lo que
sigue:

. «Recuerdo a V. E. que con arre-
gl o artículo tercero Decreto Pre-
sidencia ocho febrero (Boletín Ofi-
cial quince), día tres próximo abril
e las diez horas todos los Ayunta-
iniientos excepto -el de la Capital,
cellebrarán sesión extraordinaria
con objeto designar entre sus com-
ponentes un Compromisario para
tomar parte Elección de Procura-
dores en Córtes en representación
Corporaciones Locales. Salúdole».

Lo que se hace público , en este
Periódico Oficial para general Co-
nocimiento; cumplimiento de lo
ordenado y demás efectos.

!Córdoba,- 25 de marzo de 1952.—
El Gobernador Civil interino, Aure-
lio , Villalón Coeli°.

Circular núm. 1174 -
Por Decreto del Ministerio de Tra-

bajo de 6 de abril del pasado año de
1951, publicado en el 'Boletín Ofi-
cial del Estado• número 146, de 26
de mayo del mismo año, ha sido
a probado el Reglamento de Cole-
gios Oficiales de Agentes de la pro-
piedad Inmobiliaria, por el que se
regula el ejercicio de dicha profesión.

En virtud de los p receptos del Re-
glamento, ha qúedado constituido e
Colegio Oficial de Agentes de la
P ro piedad Inmobiliaria de esta pro-
vincia, con domicilio provisional en
la Avenida del Gran Capitán, núme-
ro 21, habiendo quedado incorpora-
dos al mismo todos cuantos han jus-
tificado su derecho conforme a losrequisitos y p lazos establecidos en
la disposición transitoria del Regla-
mento.

Al hacer público lo que antecede,
recuerdo que corresponde a los
Agentes de la Propiedad Inmobilia-
ria , de acuerdo con lo que prescribe

el artículo 27 clk'l Reglamento citado,
la mediación, cuando fuere solicitada,
en las siguientes operaciones:

1. 0 Com pra-venta o permuta de
fincas urbanas o rústicas en todas
las manifestaciones de su propiedad
tanto del suelo corno del subsuelo,

2.° Préstamos, hipotecas, o cua-
lesquiera otras modalidades crediti-
cias con garantía hipotecaria.
• 3.° Traspasos de negocios o de
de industrias.

4.° Arrendamientos urbanos o
rústicos.

Todas aquellas personas que sin
estar colegiadas como tales Agen-
tes de la propiedad Inmobiliaria in-
tervengan como Mediadores en i äs
expresadas operaciones, incurren en

el delito de intrusismo en la profe-
sión y podrán ser perseguidas judi-
cialmente por el Colegio, al amparc:
de la facultad que le confiere el ap?,--,
fado e) del artículo 31 del repetkio
Regla mento.

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial, para general COOD-

cimiento.
Córdoba, 21 de marzo de 1952.—

El Gobernador Civil, José Marta
Revuelta.

Circular núm. 1.187
El Excmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernación, en
circular número 1 de 1952, dice a
este Gobierno Civil lo que sigue:

El Sr. General Subsecretario del
Aire, con fecha 1 del actual me dice:
" Tengo el gusto de poner en cono-
cimiento de V. E. que entre los días
30 de junio y 13 de julio próximo,
tendrán lugar los Campeonatos del
Mundo de vuelo sin Motor, partien-
do del campo de vuelos del real
Aero Club de España, situado en
Carabanchel Alto, Madrid, y al que
asistirán numerosos pilotos extran-
jeros que desconocen nuestro pais
y nuestro idioma. Como las tomas
de tierra fuera del Aerodromo, de
este tipo de aparatos de Vuelo sin
Motor, serán muy frecuentes; consi-
dero necesario interesar de V. E. se

digne dar las órdenes o portunas a
las Autoridades civiles del lodo terri-
torio Nacional, y Dirección General
de la Guardia Civil para que tengan
conocimiento de este campeonato y
atiendan, dentro de sus posibles fa-
cultades, a los pilotos y personal
auxiliar que intervendrán en esta
Competición, es pecialmente en lo
que Se refiere a auxiliarles en el esta-
blecimiento de u rgente comunica-
ción telefónica con la base de que
han partido. A cada piloto se le do-
tará de un documento de identidad
personal expedido por este Ministe-
rio, y al equipo auxiliar que se tras-
lada por tierra para la recogida del
velero, de otro documento en el cnie
se indicarán los datos sobre el co-
che y remolque, para su identifica-
ción. Una vez dadas las órdenes por
su autoridad y al objeto de una ma-
yor eficiencia en este Servicio, este

- Ministerio designaría un represen-
tante que establecería contacto con
los Organismos centrales de ese Mi-
nisterio, al obielo de regularizar este
trabajo de cooperación ' . Lo que tras-
lado a V. E. a fin de que de acuerdo
con lo interesado, dé las órdenes
o p ortunas para que los organismos,
Autoridades Y demás personal de-
pendientes de su autoridad, especial-
mente las fuerzas de Orden Público,
presten la colaboración pedida, de-
biendo acusar recibo de esta Cir-
cular'.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y cumplimiento de lo orde-
nado, y demás efectos.

Córdoba, 24 de marzo de 1952.—
El Gobernador Civil Interino, Au-
relio Villalón Coe119.

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Delegación Provincia
DE CORDOBA

Mira. 4.144
En el «Boletín Oficial del Esta-

do», correspondiente al día 1.° del
mes ;en curso, se publicó ël Deere-
to de la Presidencia del Gobierno
de fecha 22 de febrero 'último por
el que se dispone que se traspasa-
rán al Instituto Nacional de Esta-
dística los sea•vicios de ficheros
provinciales de racionamiento y
los de las capitales de provincias
y actuales Delegaciones locales de
Abastecimientos y Transportes.

Serán también objeto de tras-
paso a dicho Instituto los servi-
cios del mapa, nacional . de abastes
cimiento.

La efectividad de tales traspasos
tendrá lugar de acuerdo con las
normas que al efecto se dicten por
la Presidencia del Gobierno y Mi-
nisterio de Comercio y, hasta que
tales disposiciones se promulguen,
continuará el régimen actual, es-
tablecido por la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-
portes.

En virtud de todcrello, la Comi-
saría General de Abastecimientos y
Transportes y la - Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de -Esta-
dística, de común acuerdo, hacen
constar que tanto el servicio de fi-
cheros de racionamiento (locales y
provinciales) coma el del mapa
nacional de abastecimiento, segui-
rán desarrollolländose en todas las
fases de ejecución en la misma
forma en que hasta la fecha lo ve-
rifican relacionándose entre sí, y
con la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, los or-
ganismos y dependencias que häy
actúan, y que toda variaCión que
en ello haya de producirse será ob-
jeto de la pertinente disposición.

Las dépendencias de ambos or-
ganismos, por ser de abeluta ne-
cesidad se ajustarán ex-actanrepte
en su funcionamiento al criterio
expuesto.

Lo que de conformidad con las
instrucciones recibidas de los Or-
ganismos Centrale-g citados, se ha-
ce . público. para general conoci-

• ienta y exacto cumplimiento.
'Córdoba, a 20 de marzo de 4952.

—iEl Gobernador Civil, Delegado
Provincial; Aurelio Villalón.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1.186 	 .
A .propuesta de la OrganizaciÚn

Sindical y en uso de las facultades
atribuidas a esta Delegación de
Trabajo. el horario., de apertura y
-cierre para los eStablecimientos de
Comercio y Peluquería, queda es-

. tableeido en la siguiente forma:

COMERCIOS

Mañana, de 9 a 13 horas.
Tarde, de 16 a 20 horas.

PELUQUERIAS
Mañana, de 9 a 13 libras.
Tarde, de 17 a 21 horas.
Estos _horarios comenzarán\ a re-

gir a partir del día 1.° de abril del
día en curso.

Lo que se hace público para "ge-
neral coricsimiento y cumplimiento.

-Córdoba, 22 de marzo de 1.952.—
El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurja.

Hermandad Sindical Mixta de
Alcaracejos

gl,n• n•n•••n•n•,

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

BOLETIII OFICIAL
2

Pesca fluvial de 20 de febrero de
1992 en su párrafo 1. 0 dice:

Para modificar la composición de
la vegetación arbustiva de matorral
o herbacea de las orillas y márgenes
en su zona de servidumbre de las
aguas públicas, embalse de los pan-

, tanos, cauces de derivación y cana-
les de navegación y riego, asi como
para extraer plantas acuatices, se ne-
cesitará contar con autorización del
Servicio Piscicola•.

Las solicitudes se. presentarán an-
tes del día 5 de abril en la Jefatura de
la 5 • a Región de Pesca Continental.
Plaza de España.—Sector 4.°—Plan-

ta alta.
Sevilla, 21 de marzo de 1952.—El

Ingeniero Ide Regional, Luis Se-
rrano.

Núm. 951

El Jefe de la Hermandad Sindical
'Mixta de Alcaracejos (Córdoba):,
hace saber:

_ Que conaCcionado el Padrón de
Contribuyentes para sostenimiento
de esta Hermandad y su Servicio
de Guardería Rural correspondiente
al actual ejercicio, queda expuesto
al público en la Secretaría de esta
Entidad durante el plazo de ocho
días hábiles, contados a partir del
en que aparezca inserta este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que puedan formu-
larse contra el mismo las reclama-

- ciones- pertinentes.
Durante los quince días siguien-

tes al de la terminación del plazo de
exposición, quedará abierta en pe-

•ríodo voluntario la cobranza de las
cuotas anuales, primer semestre y
primer trimestre.

Las demüs cuotas se cobrarán en
período voluntario, durante los pla-
zos siguientes:

Las del segundo trimestre, en la
segunda quincena del mes de
mayo.

Las del seg-urido semestre y tercer
trimestre, en la primera quincena
del mes de agosto.

Y las del cutulo trimestre en la

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 1.166

Por acuerdo de la Excma. Diputa-
ción adoptado el día 14 del actual,
se ha resuelto el concurso para pro-
veer la plaza de ArchivCro de la Cor-
poracióu, nombrándos e p ara el car•

go a don Julian Costa y Costa.
Lo que se hace público, de con-

formidad con lo dispuesto en la ba-

sz 5.a de la convocatoria del citado

Concurso.
Córdoba, 18 c19 marzo de 1952.—

El Presidente, Joaquín Gisbert.
	 111••n•nn•n•n

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1178

Habiéndose extraviado los mode-
los de este Servicio C-6 y C . 8 núme-

ro mil cuatrocientos ocho, expedidos
contra el almacén del S. N. T. de Vi-
lla del Rio, por un total de veinusiete
mil quinientos kilos de trigo a retirar
por los fabricantes de harinas Seño-
res H i jos de Francisco Gavilán de
El Carpio, se anuncia al público por
viril-era y única vez para q ue el que
se crea con derecho a reclamar lo

verifi q ue dentro del plazo de quince
días, a partir de la publicación del
presente anuncio, transcurrido cuyo
iblazo sin reclamación de tercero, se
expedirá un duplicado de dichos mo-
delos C-6 y C . 8, anulando los pri-
mitivos y quedando el Servicio Na-
cional del Trigo exento de toda res-
ponsabilidad.

Córdoba diez y ocho de marzo de
.mil novecientos cincuenta y dos.—El
Jefe Provincial,

Dirección General de Regiones
Devastadas y Reparaciones

OFICINA COMARCAL DE CORDOBA

Núm. 1176

AVISO
Autorizado por la Dirección Ge-

neral de Regiones Devastadas y Re-
paraciones, el pago de los beneficios
de empresa, correspondiente a los
años de 1946, 1947, 1948 y primer
semestre de 1949, se hace de gene-
ral conocimiznto para que, aquellos
a en..ienes interese se personen en la
Oficina de Obras donde prestaron
sus servicios, a fin de hacerles efec-
tivos los beneficios que les corres-
pondan.

Córdoba. 22 eh, marzo de 1952.—
El Arquitecto jefe Comarcal, Firma
ileeible. •

jefatura 5.' Reglen de Pesca Continental

Núm. 1.179

Estando próximo el comienzo de
la corta de la enea (Tipha latifoli) es-
ta Jefatara Regional, recuerda a los
cortadores de la misma lo siguiente:

Que el artículo 7.° de la Ley de

primera quincena- del ines de no-
viembre del año actual.

Pasados dichos plazos, se entrega-
rán los descubiertos al señor Agen-
te Ejecutivo de. esta Hermandad pa-
ra su exacción por la vía de apre-
mio.

Por Dios, Espa.fíay su Revolución
Nacional Sindicalista.

Alcaracejos, cinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y dos.—
Francisco Gómez Ayala.

Hermandad Sindical Mixta de
Espiel

Núm. 1.026

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Espiel (Córdoba), hace
;saber:
Que confeccionado el Padrón de

Contribuyentes para el sosteni-
miento de esta Entidad y Servicio
de Policía 'Rural, durante la vigen-
cia del actual ejercicio, queda ex-

puesto al público en la Secretaría
de esta Hermandad, durante un
plaza de ocho días, contados desde
el siguiente ;en que aparezca pu-
blicado en el BOLETÍN, OFICIAL

" de la provincia, donde podrá ser
examinado y presentar las recla-
maciones -que e gtimen oportunas:
advirtiéndo.se que transcurrida di-
cho plazo, se dará. comienzo al co-
bro en período _voluntario, durante
treinta días hábiles, de las cuatas
correspondientes al primer semes-
tre y durante todo el mes de junio
las del segundo, bien entendido
que finalizados estos plazos las
cuotas impagadas, serán exigidas

por vía de, apremio, según deter-
•mina el vigente Estatuto 'de Re-,

dajudación.
-EsPiel, diez de marzo de mil no-

vecientos cincuenta y dos.—Emilia
Oahallero.

Expediende en la Secretaría de es
Ayuntamiento por espacio de quin(
días hábiles, a los efectos de lo di
puesto en el artículo 655 de la in
de Régimen Local de 16 de Oicie'r
bre de 1950.

Almodóvar del Río a 7 de mar;
1952.—E1 Aldalde, A. Rodríguez.

LOS MORILES
Núm. 1.106

Don Rafael Chacón Guitierrez,
calde-Presidente del Ayuntamier
de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que el Ayuntamie

to Pleno de mi Presidencia en sesi
extraordinaria celebrada con fec
16 del corriente, acordó variar el t
rano de sesiones del Pleno Muni
pal, fiiandolo para lo sucesivo en
once y treinta de la mañana.

Lo que se hace público pon met
del presente para general cono
miento.

Moriles 17 de marzo de 1952.—
Alcalde, Rafael Chacón.

Núm.1. 105
Don Rafael Chacón Gutiérrez, Mal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que presentadas

que han sido las cuentas del presu-
puesto y Patrimonio de este Ayinta•
miento, así como la Liquidación del
Presupuesto correspondiente al pa-
sado ejercicio de 1.951, quedan ex-
puestas al público en la Secretaria
municipal p or espacio de 15 días
hábiles, juntameute con los justifican-
tes y dictamenes de la Comisión de
Hacienda, lo cual, se anuncia a los
efectos del párrafo 2.° del articulo
773 de la Ley de Regimen Local vi-
gente, a fin de que los habitante; del
término municipal, puedan formular
reparos y Observaciones contra las
mismas, durante dicho plazo.

' Moriles, 17 de marzo de 192.—

El Alcalde, Rafael Chacón.
	•nnn-..10-•-n	

JUZGADO 1
AGUILAR DE LA FRONTER)

Núm. 964
Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta
ciudad, en providencia del día de hoy
ha acordado citar por medio de la
presente al que dijo ser y llamarse
Antonio Alcoba Toro, de 16 años,
soltero, hijo de Juan y Carmen, na .

tural y vecino de Moriles, con dorni-
cilio en la caile Matallena, de igno,
rado domicilio o paradero, pare clue
comparezca ante la Sala Audiencia
de este juzgado, sita en la calle Cal.
vo Sotelo, número 7, dentro de los

diez días contados desdz el siguiev

te a l en q ue a parezca inserta la pre-
sente, para oi estar declaración e n tl

juicio de faltas seguido en su Contra

con el número 39 de 1952, por hur'

to de palos de olivo, en virtud de de,
nuncia formulada por la Hermandad
de Labradores, previniéndole que de
anoquco mparecere h ayalugalreepnadraerráecehlop ie r ij uicio

tete'

sando asimismo de los agente s de

la Policía Judicial, que caso de ser
habido comuniquen a este Juzgad()

_____nnn•n•••n••n•4	

Ayuntamientos
ALMOD OVAR DEL RIO

Núm. 1.102
El Alcalde Presidente del Ayunta-
- miento de esta villa.

Hago saber: Que estando instru-
yendo esta Alcaldía un expediente
para acred i tar que Pedro Jiménez
Palacios, dz 55 años de edad, 1'620
metros, pelo negro, ojos al pelo, co-
lor moreno, cara alargada, cejas al
pelo, boca grande, se encuentra au-
sente en ignorado paradero, tal y
como se preceptua en el artículo 259
del Reglamento de Reclutamiento y

Reemplazo del Ejército, se requiere
al vecindario y a toda aquella perso-
na que conozca su paradero, se pre-
sente en esta Alcaldía a manisfes-
tarlo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienio.

Almodóvar del Río, a 17 de marzo
de 1952.- A. Rodríguez.

Núm.1 .103

Aprobado e! Expediente de suple-
mentos de crédito por la cantidad de
dos mil ciento sesenta y dos pesetas
con sesenta centimos, y las Habilita-
ciones por la cantidad de mil ocho-
cientas rg ez y seis pesetas, para el
Presupuesto Munici p al Ordinario de
Gastos de 1952.

Queda expuesto al público dicho
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ALBURQUERQUE
Núm. 980

Los procesados Florentino Delga-

do Beltrán, de 17 años de edad, hoja-
yero, soltero, natural de Villagoncela

-(Badajoz), mas bien bajo, con mu-
chos granos en el cuello que le im-
pide levantar la cabeza, rubio, delga-
do, viste traje claro, tocado con boi-
na va acompañado de su madre viu-
da y tres hermanos menores, domi-
ciliado en Badajoz, calle Encarna-

ción n.° 10, losé Cruz Gutiérrez, de

de 18 años edad, soltero, hojalatero
natural de Espejo (Córdoba), es alto,
delgado, pelo castaño, viste traje
claro, tocado con boina y calza al-
pargatas, domiciliado en Badajoz,
Las Moreras, haciendo vida marital
con una hermana del anterior. An-
tonio Sánchez Benitez, de 28 años
de edad, casado, hojalatero, natural
de Espejo (Córdoba), domiciliado
en Badajoz, barrio Firculiña, calle
cuarta, núm. 33, con esposa e hijos
menores, es bajo, grueso, chato,
boca grande, pelo negro, viste traje
de pana oscuro con camisa lirio, to-
cado con boina y calzado con zapa-
tos bajos .

Todos estos tres individuos van
sin documentación por habörsele re-
cogido, y procedian de Olivenza,
comparecerán en el término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
de Alburquer q ue (Badajoz), para ser
constituidos en prisión que le ha
sido decretada en causa n.° 10-952
por evasión de presos instruida en
dicho Juzgado, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican serán de-
clarados rebeldes y les pararán ei
perjuicio a que húbiere lugar con
arreglo a la Ley y en el caso de ser
habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado en el Depósito Mu-
nicipal de esta villa.

Alburquerque, a 6 de marzo de
1952,—El Juez de Instrucción, Angel
Rodriguez.—EI Secretario, M. Re-
galado.

UBEDA
Núm. 947

-Concepción Vega Serrano, hila de
Francisco y María, de 26 años, sol-
tera, s. s., natural y vecina de Córdo-
ba, con domicilio en López de Alba,

- 18 y también estuvo residiendo por
..,esta ciudad, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero • se ignora,
com p arecerá dentro dcl: término de
diQz días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Llbeda, para constituirse en
Prisión y demás diligencias necesa-
rias, decreta en sumario número
280 de 1949, sobre falsificación bille-
tes sanco, por hallarse comprendida
en el caso del número I.° del artícu-
lo 835 de la Ley de: Enjuiciamiento
Criminal; apercibidoiique de no com-
parecer será declarada rebelde: Y le
Parará además eliperjuicio a que ha-
-59 lugar en derecho.

llbeda, 5 de marzo (141952.—El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

constituirse en prisión decretada por
la Audiencia de Córdoba por auto
dictado en dicha causa número 7,c1 e
Junio último, ante este Juzgado o di-
cha Superioridad, apercibidode que
si no lo verifica será declarado re -

beide.
Al propio tiempo interesa de toda

clase de autoridades procedan a la
busca y captura del referido paou-
sado ingresándolo e prisión y co-
municándolo seguidamente que ten-

ga efecto por I, légrafo a esta dicho
Juzgado.

Dado en Fuente Obejune, a 8 de
marzo de 1952.—El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—EI Ss-cretario,
Manuel Domínguez.

CABRA
Núm. 1.027

Por la presente y en nombre del
Jefe del Estado Español (q. D. g.),
exhorto y requiero a las autorida-
des y Agentes de la Policía judi-
cial, a fin ,de que practiquen 'dili-
gencias para la busca y rescate de
una cartera de cuero, de bolsillo,
conteniendo en su, interior unas
200 pesetas en billetes de 50 y 25
Pesetas, un carnet de identi-
dad a noinbre del perjudicado
Antonio Hinojosa Serrano, docu-
mentación l completa de una esco-
peta d'e dos cañones fuego central,
calibre diez y . seis, que el día cua-
tro del actual le desapareció del
bosillo de a americana, en el tra-
yeeto *de ferrocarril, Comprendida

entre Cabra a Puente .Genil, po-
niéndolo a disposición de este
Juzgado con los poseedores caso
de ser habidos.

' Así ha sido acordado en diligen-
cias previas que se tramitan en es-
te Juzgada.

Dado en Cabra, a 10 de marzo de
1952.-2E1 « Juez _municipal, Antonio

fante.—E1 Secretario P. II" An-
tonio Molina.

Núm .. 1.028
En providencia, de hoy, el Señor

Juez municipal de esta ciudad don
-Antonio Infante de Oña, ha man-
dado citar ' al denunciado Rafael
Cabezas Servián, vecino que fue de
Luce-na (Córdoba), en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que
comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal, sita
José Antonio, 15, dentro del déci-
mo día siguiente hábil a sus doce
horas, de aquel en que aparezca
inserta la -presente en el BOLETIN
Oficial, a -fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas nú-
mero 740/50, seguido en su contra
por hurto, con las advertencias que
de n6 comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para que sirva de notificación
'en forma al denunciado rebelde,
formalizo al presente, eh Cabra, a
1.° de marzo de 1952.--El Secreta-
rio. Gregorio Clavero.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1 .029

Por la presente,. requiero, ruego
y encargo -a todas las autoridades
y Agentes . de la Policía judicial,
procedan a ta busca y detención
del parlado Gregorio Ramírez Ruiz,
de 17 años de edad, vecino qué fué
de Almedinilla, natural de Alune-
dinilla, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla un. día de
arresto que le resulta impuesto
en juicio de faltas número. 21-51
por hurto; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gado. 	 .

Para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de. esta provincia,
se pone el 'presente en Priego de

Córdoba, a 2 de marzo de 1952:—
El Juez municipal, Firma ilegible.

Secretario, Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORD0BA
Núm. 1.030

Cédula de notificación

En el juicie verbal de faltas. tra-
mitado en . este Juzgado Comarcal,
con el número 145 •de 4951, sobre
hurto, contra otros y José Medina
Obéjo, -se dictó ,sentencia con fe-

cha 14 de febrero próximo pasado,
cuya parte dispositiva dice así:

FALLO: 'Que debe condenar y
condeno a Juan Tirado Ruiz, José
Medina Obejo .y Alejandro Carri-
llo Delgado, como autores de una
falta de hurto ya definida, a las
penas de un día, dos- días y cuatro
citas de arresto menor respectiva-
mente, y en las costas por iguales
partes. Así por "esta mi sentencia
definitivamente juzgando en pri-
mera instanbia la pronuncio man-
do y firmo..--)Pedro Yúri.—Rubri-

'Cado.
Y para que sirva de notificación

al denunciado José Medina Obejo,
en ignorado paradero, expido la
presente que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, en
Villanueva de Córdoba, a 10 de
marzo de 1952..7-LE1 Seeretari
'Salvador lCastillo.

BARCELONA
Plínn. 99/1

Relación de los individuos ins-
criptos marítimos de esta capital
nacidos en el año 1933, en la fecha
y población que al frente de cada
uno se expresan, están compren-
didos en el alistamiento del año
actual, para el reemplazo de 1953,
de Marinería de 'la Armada, que
deben ,ser baja en el alistaraiento
del Ejército tn cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 51 de la
Ley de Reclutamiento de la Arma-
da del 14 de diciembre de 1923 y los
artículos 114 del Reglamento para
su aplicación y el 71 del vigente
Reglamento del Ejército del 6 de
abril de 1943.

473 León Espinosa José, hijo de
Francisco y Rosario, -nacido el 25
de abril, Baena (Córdoba).

974, Velasco Casaban° Francis-
co, hijo de José y Mariano., naeido
el 31 de agosto en Baena.

Barcelona ', 6 de marzo de 1952.
—El C. de . N. 2.° Comandante, An-
gel Garaboa.

POSADAS
Núm. -1.023

Don José Itan.uel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su Partido.
Por virtud del presente edicto, se

cita por término de diez días ante
este Juzgado al procesado Antonio
Tirado 'Rubio, que -tuvo su domi-
cilio en la calle Murillo Bajo, Arro-
yo de las Piedras, sin número, de
la ciudad de Córdoba, con objeto
constituirse en Prisión, con el aper-
cibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
-toda clase de autoridades tanto ci-
viles como militares, procedan a la
busca y captura del Indicado pro-
cesado, poniéndolo caso de ser ha-
bido a disposición de este Juzgado
eh Prisión.

Así lo tengo acordado eh el su-

mario 206 de 1951 por infracción
de la Ley de caza.

Dado en Posadas, a 26 de febre-
ro de 4952.,—José M. Vázquez.--E1
.Secretario P. H., Firma ilegible

LA RAMBLA
Núm. 1.024

Cédula de citación
En virtud de la presente, que se

insertara en lo,s BOLETINES OFI-
CIALES de esta provincia y la de
Sevilla, se cita al gitano Arcadio

Aguilar Heredia; mayor de edad,
tratante, vecino de , Osuna (Sevi-
llà), con domicilio en calle Santa

Ana, número 29, donde tuvo su
timo domicilio, donde regidio úl-
timamente ÿ cuyo actual paradero
se ignora, a! fin de que, corno in-
culpado, comparezca ante el Juz-

gado de Instrucción de La Rambla
"(Córdoba, en día hábil a la ho-
ra de las doce, dentro de los diez-
días siguientes al de la publicación
en dichos periódicos oficiales, con
objeto de prestar .déclaracián en el

sumario • número 7 del _corriente
año, instruido a virtud de denuncia
de,_ Ramón Luque Prieto, de esta

vecindad, en la que inculpa al ci-

tado de haberle estafado con mo-

tivo de la compra-venta de un mulo

que le . pagó con Una ' letra acepta-

da, la que califica de falsa; bajo

apercibimiento que de no hacerlo

le parará el perjuicio a que haya

lugar.
.La Rambla, 25 de febrero de

1952.-4E1 Secretario, Firma

las 
verdaderas circunstancias perso-

nales del referido denunciado.
y pera que conste y ser publicada

ay el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia, expido la presente en

.Aguilar de la Frontera, a 7 de marzo

-de 1952.—gi Secretario, Manuel

Puede.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 985

Jaime Serrano Rosendo, hijo de
Francisco y Josefa, natural y vecino
de Pueblonuevo, calle Mora Figue-
roa 30, jornalero, con instrucción y
con antecedentes penales; y

Manuel Dávila TOada, de 35 años,
soltero, jornalero, natural y vecino
de Pueblonuevo calle Fuente, 4, hijo
de Ventura y Paula, con instrucción
y con antecedentes penales.

En ignorado paradero
Procesados en sumario 100 de

1949, por robo, del Juzgado de Ins-
trucción de Fuente Obejuna, compa-
recerá ante el mismo o Audiencia
Provincial de Córdoba para consti-
tuirse en prisión decretada por auto
de esta fecha en el plazo de diez
días apercibidos de que si no lo ve-
rifican serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo intereso de to-
das las autoridades procedan a la

busca y captura de los referidcs po-
niéndolos en prisión a disposición
de este Juzgado y comunicándolo
seguidamente, que tenga efecto por
telégrafo.

Dado en Fuente Ob gjuna, 8 de fe-
brero de 1952.—El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—El Secretario,
Maauel Domínguez.

Núm. 986
Saturio Serrano Cabello, 54 años,

casado, hijo de Gregorio y Agustina,
natural y vecino de Cabeza del Buey,
con domicilio en calle Tinte, 26, de
profesión chófer, con instrucción, en
ignorado paradero, procesado en su-
mario del Juzgado de Instrucción de
Fuente Obejuna número 85, rollo
1.321, año 1949, por hurto, compa-
recerá en el plazo de diez días para

vc,ar.cenema
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higo Oficial del Estado
correspondiente al día 6 de noviembre de 1951

AÑO  X1,7 1 	 NUM.  310

	 Núm. 4.853 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 19 de octubre de
1951 por el que se aprueban los
Aranceles judiciales.

(Continuación)'

2.° Desde este proveído hasta la
devolución de los autos al Juzga-
do de origen o su remisión al Tri-
bunal Supremo, el 40 por 100, una
vez acreditado el envío al Juzga-
(lo o al Supremo de los autos o cer-
tificaciones.

Art. '16. 'Cuando se devuelvan los
autos del Tribunal Supremo, una
vez resuelto o caducado el recur-
so, se percibirá por los trabajos
inherentes al cumplimiento de la
orden, lit cantidad de. 250 pesetas.

Art. 17. En todo lo que no se
halle previsto en los presentes
Aranceles, se aplicarán como nor-
mas` Supletorios, las disposiciones
del aprobado para los Secretarios
de los Juzgados de`primera instan-
cia, con un 25 por 100 de aumento.

.S.ECCION SEGUNDA
Derechos arancelarios de los

Oficiales de Sala

Art. 18. Los Oficiales de Sida de
las Audiencias, en toda clase de
juicios en que se litiguen cantida-
des líquidas en metálico o cosas
valuables, devengarán sus honora-
rios con arreglo la la escala si-
guiente:

1.° De 5.000 a 10.000 pesetas, eI
3'30 por 100.

2.° De 10.000 a 20.000 pesetas,
el 2'89 por 100 sobre lo que exce-
da de 10.000.

3.° De 20.000 a 100.000 pesetas,
el 1'24 por .100 sobre lo que exce-
da de 20.000.

4.° De 100.000 a 500.000 pese-
tas, el 0'47 por 100 sobre /o que
exceda de 100.000.

5 •° De 500.000 a 1.500.000 pese-
taS, el 0'29 por 100 sobre lo que ex-
ceda de 500.000.

6.° De 1.500.000 a 10.000.000 de
pesetas, el 0'29 por 1.000 sobre lo
que exceda de 1.500.000.

7.° De 10.000.000 de pesetas en
Adelante, el 0'07 por 1.000 sobre
lo que exceda de esta cantidad.

Art. 19. La misma escala se
aplicara en los juicios ejecutivos
y las tercerías, consideradas co-
mo pleitos independientes, con- ex-
cepción de aquellos en que se ven-
tilen cantidades inferiores a 5.000
pesetas, en los que se aplicará co-
mo tipo de percepción el 5 por 100
de la cuantía litigiosa.

Art. 20. En el caso de que se
hubiere formulado reconvención.
se regularán los honorarios de los
Oficiales de Sala por la cantidad
total que resulte de la suma de am-
bos concepctos.

Art. 21. En los pleitos de cuan-
tía indeterminada, el importe de los
honorarios del Oficial de Sala se
ajustará a cantidades fijas, aco-
pladas a los distintos conceptos
que resulten de la naturaleza' de los
pleitos, con arreglo a las disposi-
ciones siguientes:

1Ln En /os juicios en que se re-

clamen derechos políticos. Cuan
do no concurran Mas que un re
clemente y el ; Ministerio Fiscal
percibirá el Oficial de Sala la can
tidad de 231 pesetas..

Si hubiere oposición de otra per
sona, 297 pesetas:

2.a En. los que se reclamen de
rechos honoríficas, exenciones
privilegios personales, -660 pesetas

3.a En los que sé reclame e
reconocimiento de títulos nobilia
nos o cualesquiera otros , derecho
de igual índole, 1.848 pesetas.

'4.aq En los juicios que versen
sobre reconocimiento de, hijos na-
turales, paternidad, filiación, pro
digalidad o incapacidad, interdic-
ción y demás que tengan pot
jeto el estado civil y condicii5n de
las personas, 297 pesetas.
• Si hubiere oposición, 462 pese-
tas.

5. 9 En los. juicios que se refie-
ran a la nulidad o validez de ció-
cumentos públicos, oficiales o pri-
vados, cancelación de gravámenes
y cumplimiento de contratos de
toda clase, cuando na no conste la
cuantía ni pueda determinarse por
las reglas del artículo 489 de la Ley
de . Enjuiciamiento !Civil, . 607 pe-.
setas.

6.a En las interdictos cuya 'cuten.,
tía sea indeterminada, 343 pesetas.

.Cuando sea determinada la
cuantía se aplicará el 60 por 100
de la escala del artículo 18.

7.a En las, apelaciones que Ver-
sen sobre alimentos provisionales
devengará el Oficial de Sala: 	 •

a) EI 4'62 por 100 del importe
de una anualidad, cuando ésta no
exceda de 2.500 pesetas.

bY Cuando la anualidad ,exceda
de 2:500 pesetas y no paSe de 5.000
eI • 2'57 por 00 sobre lo que exce-
da de 2.500.

e) Cuando da anualidad 'sea ma-
yor de 5.000 pesetas y no pase de
15.060, el 1'03 por 100 sobre la que
exceda de 5.000.

cl) !Cuando la anualidad sea ma-
yor de 15:000 pesetas y no pase de
30.000, el 0'53 por i100 sobre lo
que exceda de 15.000. 	 - 	 -

e) De 30.000 pesetas en adelan-
te, el 0'26 por 100 sobre lo que
exceda de esa cantidad.

8 •9 En las apelaciones de ' los
juicios de retracto se el evengart/
honorarios con arreglo a la esca-
la del artículo 18.

9.a En los pleitos de «cuentas,
partición y división de bienes, de-
claración de h•erederos abintesta-
to, concurso de 'acreedores y quie-
bras, cuando , se trate de: su califi-
cación. liquidación o graduación
de créditos y no de algún inciden-
te o artículo, percibirá el Oficial
de Sala los derechos consignados
en la escala del artículo 18, con el
50 por 100 de aumento.

10. En Ios asuntos tramitados
con arreglo a la Ley de Arrenda-
mientos Rústicos, se devengarán
loes derechos siguientes: _

a) . Hasta a000 pesetas,, el ,1'85
por 100.

b) De 5.000 a 25.000 pesetas, el
1'58 por 100.

c) De 25.060 a 50.000 pesetas,
el 1,25 por 100.

kr) De 50.000 a 100.000 pesetas.
el 0'53 por 100.

e) De 100.000 a 250.000 pesetas.
el. 0'46 por 100.

Ty De 250.000 a 750.000 pese-
tas, el 0'33 pod 100.

g)' De' 750.000 a 1.500.000 pese-
tas'. el 0'16 por '100.

lIel.500.000 pesetas en ade-
4.104 0116 por KOO.

la intervención del Procurad
la represente, cuando fuere
ceptivo, devengará el Oficie
Sala 7'50 pesetas por actuae
cargo de la parte solicitante
motora de las mismas.

Art. 25. !Cuando se dicte atik
Previa la tramitáción opciauu
declarando desierto un reeurso '
apelación por mi haber conirare

e

do el apelante en el tériniaoded.
emplazamiento, se exigirá -al •(b.
volver los autos al Juzgado
cantidad de 49'50 pesetas.

Art. 26: En las recursos de sú.
plica que se interpongan ea. ti,
curso de las apelaciones, coral
haya recurso de - casación

- consecuencia de loa mismos, seell:.
vengara 42'90 pesetas.

Art. 27. .Cuando haya sida al
milicia una 'apelación en un efeete
yel apelante solicite de la Saja que
se declare admitido en ambos efee.
tos con arreglo a lo preceptuado ea
el artículo 394 y siguientes de la
Ley procesal civil percibirá cl 01íi.
riel de Sala 66 pesetas'.

Igualmente se cobrará si la par-
te apelada solicita que se declare
adrnitide en un solo efecto h epa.
lación que el juez hubiere admiti-
do en ambos .y se desestimare la
pretensión; caso contrario, el Oli.
cial de Sala devengara 10.7'25 me-
tas.

Art. 28.-iSi se declarare la cadu-
cidad de un pleito por haber trans-
currido el término prevenida en el
artículo 411 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil„ sin haberse instado
su 'cargo por • las partes, se de-
vengará por el Oficial de Sala una
cantidad 'equivalente a la totalidad

. del período , en que se encuen tra
Art. 29. ;Por él diligencian ienta

de cada 'suplicatorio, exhorta ofi-
cio o mandamiento devengará ei
Oficial de Sala, cuando intervenga,
33 peseta!,

Por las comisiones rogatotias
cuentas juradas, 42'90 pesetas.

'Art. 30. En los pleitos er que

el. litigante comparezca por sí nris7
nio, en armonía con lo precep uado
en el artículo 4.° de la Ley de En-
juiciamiento, 'Civil, el Oficial de Sa-
la percibirá de dicho litigante en
15 por 100 .más sobre la total can-
tidad devengada por el mismo en.
el litigio.

Art. 31. ,Por todas las dili gen-
cias de constitución de una ÇISnZ8
en la Caja General de Depósitos y

recogida del resguardo definitivo,
devengara el Oficial de Sala:

!Cuando la cantidad a ingresar
no exceda de 10.000 pesetas, 40.
- Si la cantidad excediere de 10.009
pesetas, 75.

Lo mismo cobrará por la retira-
da del depósito de una fianza de
Caja General de Depósitos y entre-
ga de su importe en Secretaría.

Estos _honorarios se percibirán
por el-Oficial de . Sala a la consti-
tución y retirada de la fianza.

Art. 32. La percepción de de-
rechos por las Oficiales de Sala,
en -todas las apelaciones, se dis*
tribuirá en los períodos sigt ¡e n

-tes:	 •

1.° Desde la personación-
la citación para - sentencia, el 61
per 100.

2.° Desde este proveído hasta la-
devolución de los autos al
do o su remisión al Tribunal
premo, el 40 por 100. 

(ContinuarJ 1
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- :11. En los pleitos sobre patena
- tes y marcas, tramitados con arre-
, glo a la Ley de 26 de pullo. de 1929
- (texto refundido de 30 de abril de

1930), devengarán los Oficiales de
Sala sus honorarios, ajustándose_ a *
la escala del artículo 18. hastzU
limite designado a los juicios de-

o menor- cuantia, par disposición de
• la propia Ley.

1 	 '12. En los recursos de queja,
percibirá el 'Oficial de Sala 74'25

s 	 pesetas.
13. En las iricidencia .s o cues-

tiones incidentales que surjan eu
toda. clase de . juicios, ya se trami-
ten en los mismos o en pieza sepa-
rada, como las pobrezas, recusa-
ciones, nulidad de kictuaciones, im-
pugnación de la tasación de costas
por inclusión de derechos u hono-
rarios indebidos, los comprendidos
en - el * artículo 859 de la Ley proce-
sal, y cualesquiera otros de natu-
raleza análogo, siempre que• se
ajústen en su procedimiento al Tí-
tulo III, libro segundo de la refe-
rida Ley, \devengará el Oficial de -
Sala la cantidad de '148'50 pesetas.

14. Por los trámites de cumpli-
mentación y diligenciarniento -de
los proveídos- dictados dimanantes
de las tasaciones de costas, 47'85
pesetas.

15. En las impugnaciones de las
tasaciones de costas por derechos
u honorarios excesivoS,' excepto las
que se hagan por el Abogado del
Estado en cuanto al uso del Tiin-
bre, 85'80 pesetas.

16. En las cuestiones de compe-
tencia surgidas entre _ 'Juzgados
municipales o comarcales, si hu-
biere imposición de costas, perci-
birá el Oficial de Sala, en concepto
.de honorarios, 85'80. pesetas.

Si la_ competencia se promoviere
entré Juzgados de Primera Instan-
cia, devengará la suma de 148'50
pesetas.

17. En las apelaciones 'contra los
mitos de los Jueces en materia de
competencia, que se tramitan co-
mo incidentes, si se conoce su
cuantía, percibirá el Oficial de .Sa-
la. sus honorarios ajustándose a lsb'
escalas- de los artículos 18 y 19 Ue
este Arancel; en otro caso, 148'50
pesetas.

18. En las apelaciones proce-
dentes de , jurisdicción voluntaria,
se aplicará la escala y disposicio-
nes 'de los artículos 18 y 19, si se
conociera su cuantía; en caso con-
trario, devengarán corno honora-
rios los establecidos para los inci-
dentes; 148'50 pesetas. •

19. Con el mismo porcentaje o

cantidad, fije4 en su' caso, se re-
tribuirán los ;pleitos que, sustan-
ciándose en la apelación par los
trámites: de los incidentes, no se
hallen comprendidos entre los que
concretamente se señalan en las
disposiciones ,'anteriores.

Art. 22. Por . las copias de autos
y sentencias percibirá el Oficial de
Sala de cada parte, la cantidad de
50 pesetas.

tArt. 23. Cuando se reciba el
pleito a prueba en la segunda ins-
tancia , de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 860 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se devenga-
rá por el Oficial de Sala el 10 por
100 de los derechos arancelarios
correspondientes al mismo, y en el
casa a que. se refiere el artículo
863 del propio cuerpo legal, el Mis-
mo porcentaje.

Art. 24. En las actuaciones
que . se entiendan 'con personas aje-
nas al pleito o a las que se reali-
eri eon las partes directamente sin

Nil
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